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En la Ciudadde Mexico, a veinticuatro de noviembre de dos mil d4iseis, se da 

cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez.Orti±Mena;.instructór  en el present\asunto, con 
el estado procesal que guarda la presnte accionde,inconstitucionalidad C4ste 

, 

Ciudad de México, a veinticuatrot  de novieínb?e de dos II \dieciséis 

Visto el estado procesa! de! .expedienté, y ,- 	a que el doce de 

septiembre pasado, i drid r4i Pr'i'rIr Pirifiir' 	'taro informó 

que elveintidós de julio del año en -curso se41e.., ó en el Periódico Oficial 

de la entidad el decreto que reforrnay.deroaá s ¡ve rsas disposiciones de la 

Ley de Derechos Humanos. del Estado 	'uerétaro, controvertidas en el 

presente  médio impugnativo, por 10 que:-solicitófuera sobreseído, se 

requiere al Poder Legislativo . 	entidad, por "conducto de quien 

legalmente lo represente, párá: que én L:piazo 'de tres (3) días hábiles 

envíe a esta Suprema Corte cisticia de la Nación copia certificada de los 

diarios de debates' correspondientes a las sesiones donde se discutieron y 

aprobaron las reformas Vv.eferida normativa, apercibido que de ser omiso 

Ik 

se le aplicará una multa.'  

Lo anterior encuentra fundamento en el artículo 68. primer párfo, de 
77  / 	/ 	

u la 'Ley ,  Reglamentaria de-las Fraccion es-  r y II dehArtícúIo' 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 59, fracción 12, y 

297, fracción Il, del Código Federal de Proced imientos7. Civiles, de 

1 Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente todos aquellos elementos que a su JUICIO resulten necesarios para la mejor solución dei 
asunto 
2 Artículo 59. Los tribunales, para'hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 

i. Multa hasta por ia cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
3 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
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aplicación supletoria en términos del articulo 1 de la ley reglanentaria 

citada 

• Notifíquese... 	: 

Lo proveyó y firma el MinistrO instrUctor Alt redo rtz 

Mena, quien aátúacn Rubén Jesús Lárá. Patrón, Secret. 1' 	ecc 

de Trámite ,del Cóntroversias Constitucionales y 

Inconstituciónál¡dad de la Subsecretaríá Géneral de Acu 

Tribunal, que da fe. 

1 n 

de 

ste Alto de 

ion 

SUS  

1 

H. Tres días para cualquier otro caso. 
' Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá 'con base en lás 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones l  ti del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de dispósición 

1
expresa, se estará a las prevenciones del Código 

r
Federal de 

Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 


